
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2024-126647812- -APN-MGESYA#INAES
 
 
A: Dr. Ignacio José Terán. (Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial n° 1),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en respuesta al oficio librado en la causa  caratulada “COMPAÑIA 
BIOENERGETICA LA FLORIDA S.A. S/CONCURSO PREVENTIVO” EXPTE. 1471/13, en trámite ante 
el Juzgado a su cargo, a fin de informar lo siguiente:

La entidad denominada COOPERATIVA DE VIVIENDA, CRÉDITO Y CONSUMO PROCRED 
LIMITADA, Matrícula nº 21510, registra como último domicilio legal ante éste Instituto en Av. Santa Fe nº 
1780, 5º piso, departamento 508 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Por último se hace saber por Resolución RESFC-2017-22-APN-DI#INAES, cuya copia digitalizada se 
acompaña, el Directorio del Instituto resolvió aplicar la sanción de  RETIRO DE AUTORIZACIÓN PARA 
FUNCIONAR a la misma

 

 

Sin otro particular saluda atte.

 

Lunes 25 de Noviembre de 2024

NO-2024-129133618-APN-DAJ#INAES

CIUDAD DE BUENOS AIRES
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Claudia Elvira Dovenna
Coordinadora
Dirección de Asuntos Jurídicos
Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social
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